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ACUERDO No, 351� -

GOBIERNODE ELSALVADOR 

CLAUDIA JUANA RO0RfGUEZ DE GUEVARA, 

Secretarla Privada de la Presidencia de la República. 

En uso de sus facultades y de conformidad a lo establecido en e! artículo 51
1 
número 6) 

d�I Reglamento lr-itemo del órgano Ejecutivo¡ así como lo estipulado en el Acuerdo EjecutivÓ 
No. 62, de ft:chc1 4 de j1,mio de 2024, emitido por esta Presidencia, específicamente en lo 
comprendido por sy numeral s); así como lo establecido en el Art. 12 de la Ley de Asuetos, 
Vacadones y Licencias de lo·s Ernpleados Públicos y Art. 92 de las Disposiciones Generales de 
Presupuestos¡ ACUERDA: Conceder 10 días de licen�la sin.goce de __sw� de 
octubre al 241 arnba� fethas mclus1ve1 al senor- por 
motivo de quien está nombrado co11 el cargo de Colaborador 
Administrativo de Transporte, de la Unidad Presupuestªr\a; 01-. DIRECCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL, Línea de Traba.Jo: 02-ADMINISTRACIÓN GENEP,AL. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veintitrés del mes 
eje octubre de dos mil veinticuatro. 

-------l•irma íli:gibk----.. --

Pmnunciaclo púr ChudíaJuana Rodríguez de GucvHrn 
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